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América Latina y el Caribe (paises seleccionados): poblacion de 60 afios y mas, 1975-2050
(En porcentajes)

Argentina 1.4 135 17.1 248
Bolivia (Est. Plur. de) 55 65 95 175
Brasil 60 81 16,6 294
Chile 78 102 20,1 28,2
Cuba 98 14,3 26,1 37,1
Nicaragua 44 53 98 196
México 55 75 15,1 27,4
Paraguay 56 65 108 183
Uruggay 14,1 17,3 212 26,9
Barbados 138 126 26,7 36,4
Jamaica 84 99 145 225

América Latina y el Caribe - 83 - 255

Fuente: CentoLatinoamericano y Cribefio de Demograi (CELADE) - Divsén de Polacidn e s CEPAL, Estmaciones y poyecciones de
poblaicn, 2008




         
                                                                                              
         


PROYECTO DE LEY ___ DE 2011
“Por la cual se modifica el literal “f” del Artículo 7 de la Ley 1276 de 2009”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. El literal f del artículo 7 de la ley 1276 de 2009, quedará así: 

f) Gerontólogo. Profesional de la salud, titulado de centros debidamente acreditados para esta área específica del conocimiento; que interviene en el proceso de envejecimiento y vejez del ser humano como individuo y como colectividad, desde una perspectiva integral, con el objetivo de humanizar y dignificar la calidad de vida de la población adulta mayor.

Artículo 2°. Vigencia y derogatoria. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas,

PROYECTO DE LEY ___ DE 2011
“Por la cual se modifica el literal “f” del Artículo 7 de la Ley 1276 de 2009”
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
ENVEJECIMIENTO Y  VEJEZ: CONTEXTO
Recientes estudios estadísticos revelan que el proceso de envejecimiento demográfico avanza aceleradamente, de manera tal que se espera que la tasa de crecimiento de la población de 60 años y más, vaya en aumento hacia el año 2025, estabilizándose para el periodo 2025 -2050 en un 2,4%, tal como se indica la siguiente gráfica: 
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Las proyecciones estadísticas demográficas evidencian el aumento progresivo de personas mayores, razón más que poderosa para que Colombia se detenga a reflexionar sobre el proceso de  envejecimiento de su población puesto que su avance inminente implica una reestructuración en los procesos sociales.

Según el Centro Latinoaméricano de Demografía CELADE, en su estudio denominado -El envejecimiento y las Personas de Edad, Indicadores para América Latina y el Caribe
, la proporción de personas de edad, durante las últimas décadas en Latinoamérica y el Caribe, ha experimentado un aumento considerable en el número de personas de 60 años y más.
Este proceso se ha desarrollado con mayor o menor intensidad en todos los países de la Región. Como las estructuras demográficas se han modificado, las personas de mayor edad adquieren una representación numérica superior.

En el año 2000 la población regional mayor de 60 años, era de 43 millones de personas, cifra que irá en aumento hacia el año 2025 cuando las personas de edad alcancen los 101,1 millones. Para 2050, la población de esta edad podría llegar a los 186,0 millones de latinoamericanos y caribeños.

“El aumento de la proporción de personas mayores es cada vez más significativo en los países de la región. Entre 1975 y 2000 el porcentaje de la población de 60 años y más pasó de un 6,5% a un 8,3% en América Latina y el Caribe. Para el año 2025 se espera que esta cifra sea cercana al 15,1%, lo que sin duda hará que este grupo adquiera una mayor notoriedad al interior de la población. Ya para 2050 las personas de edad representarán aproximadamente el 25,5% de la población, de tal manera que una de cada cuatro personas tendrá 60 años o más”.

Tales cifras elaboradas por la CELADE, muestran que “el incremento absoluto de las personas mayores está acompañado de un aumento en el peso relativo de este grupo respecto del total de la población”, y son categóricas al revelar “el proceso de envejecimiento que está experimentando la región”.

“En los países donde el proceso de envejecimiento se encuentra más avanzado (Uruguay, Cuba, Chile y varios caribeños), la proporción de personas mayores de 60 años será superior al 20% en 2025. En tanto que en aquellos con un envejecimiento más tardío (Estado Plurinacional de Bolivia, Paraguay, Nicaragua, entre otros), el porcentaje de personas de edad se ubicará alrededor del 10% para esa misma fecha” (véase el cuadro 1).
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Dicho estudio determina que los países de la Región se encuentran en distintas fases del proceso de envejecimiento demográfico, como lo explica el siguiente cuadro, en el que se presentan cinco grupos de países, así:
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La vejez es una condición de las poblaciones marginadas en estado de indefensión o de debilidad manifiesta, a las cuales se les vulneran la mayoría de los derechos. Por lo anterior, debe ser prioridad del Estado incrementar esfuerzos para proteger y mejorar la calidad de vida de los adultos mayores colombianos.

Con el devenir de los años son muchas las estrategias que se siguen para mejorar y ofrecer condiciones de vida óptimas que permitan un envejecimiento digno. Es así como la promoción de la salud permite disminuir la probabilidad de presentar enfermedades y discapacidades asociadas a la edad, así como el mantenimiento de la funcionalidad cognitiva y fisiológica, y la participación en actividades sociales y familiares (Rowe y Khan ,1998).

Basados en esta premisa, la Gerontología y la Geriatría denotan un importante auge en relación a la adquisición de buenos hábitos de vida y disminución del sedentarismo en la población mayor del mundo. En el caso de Latinoamérica, se focaliza la investigación internacional de nuevos agentes terapéuticos que permitan definir políticas científicas y de salud, en función de los intereses de los países de la región y de las necesidades de la población. 
Por lo tanto, las políticas se orientan al incremento de la calidad de vida de las poblaciones de adultos mayores, ya que estos adelantos no sólo repercuten sobre los adultos mayores actuales sino de las generaciones más jóvenes que vienen en proceso de envejecimiento.
 Es así como esta dinámica varía de acuerdo con las peculiaridades demográficas, políticas y prioritarias de cada país.
Según la OPS (Organización Panamericana de la Salud) la promoción de la salud es fundamental en todos los países; la asistencia y los servicios demandan una reducción del deterioro físico y mental en busca de un envejecimiento saludable y activo, promoviendo la participación en el mercado laboral, con un gran recurso económico que permita combatir las enfermedades crónicas y progresivas que se evidencian en la persona mayor.

Ahora bien, uno de los mecanismos para el logro de estos propósitos, es el apoyo y fomento a la formación y especialidad de profesionales que se dediquen al conocimiento y atención de las personas mayores. Por ejemplo, para el gerontólogo la función primordial de su disciplina, es dignificar y humanizar el proceso de la vejez en el humano por medio del estudio, entendimiento y aplicación de procesos sociales y clínicos en el marco de la situación vivencial del adulto mayor, caracterizada por el deterioro y limitación del normal vivir de la persona. 
La correlación con las demás disciplinas de la ciencia médica, es vital en el desarrollo científico de la gerontología, por lo cual el presente proyecto de ley, que busca enmarcar su accionar, fomentará la discusión sobre la diferenciación de las (2) dos disciplinas (gerontología y geriatría), generando las aclaraciones o delimitaciones pertinentes, no sólo en el caso de la Geriatría (especialidad de la medicina), sino con la psicología, trabajo social, enfermería, entre otras.
GERIATRÍA Y GERONTOLOGÍA
La Geriatría ha sido definida como “la rama de la Medicina Interna que se preocupa de los aspectos clínicos, preventivos, terapéuticos y sociales de las enfermedades en los ancianos. Esta definición es muy amplia y cubre, además del diagnóstico y tratamiento, los aspectos sociales y sicológicos de dichos pacientes y sugiere el uso de un equipo multidisciplinario de salud en el manejo de sus enfermedades. La función primaria de la Geriatría es el diagnóstico de las incapacidades que se han producido. El propósito es que, a través del tratamiento y de la rehabilitación, los pacientes mayores vuelvan a su estado previo y de este modo logren una máxima independencia para desenvolverse en la comunidad. También de importancia en la Geriatría es el cuidado de los pacientes en que el propósito anterior no es posible de lograr”
 (Subrayado fuera de texto). 
En este sentido, la Geriatría se define como una rama de la medicina, una especialidad médica, que se dedica al estudio de las enfermedades propias de las personas adultas mayores, basada en el “conocimiento profundo de los cambios normales del envejecimiento, de las diferencias de presentación de la enfermedad en las personas mayores y de los aspectos psicológicos y sociales que influyen en su estado de salud” y “se centra en la recuperación de la funcionalidad y la reintegración de las personas mayores en la comunidad cuando su estado de salud ha sido afectado, además de ocuparse de la prevención y tratamiento de las enfermedades”. En consecuencia, el geriatra es el “médico especialista que ha cursado, además de la carrera de medicina, cuatro años de especialidad en medicina interna y posteriormente dos años de subespecialidad en Geriatría”.

Por su parte, el objeto de la Gerontología es tanto el proceso de envejecimiento como las diferencias de edad o aquellas concretas condiciones que requieren especial atención; y como lo señalara Schroots
, el objeto de estudio la Gerontología es tanto el proceso de envejecimiento como el estado llamado vejez, así como las condiciones específicas de la persona mayor. Estos objetos de conocimiento acercan a la Gerontología a lo que pudiera llamarse normalidad, es decir, la Gerontología está principalmente ocupada de lo que normalmente ocurre durante el proceso de envejecimiento y el estudio propio de la vejez, o cuando un individuo humano es viejo. Consecuente con lo anterior, la Gerontología estudia el proceso de envejecimiento y sus leyes desde un amplio ámbito de conocimientos biológicos, psicológicos y sociales. Por tanto, “los conocimientos básicos de la Gerontología se entienden, de la siguiente forma, desde las diferentes áreas del conocimiento:
1. Biológicos: Refiere a la investigación sobre los cambios que con la edad y el paso del tiempo se producen en los distintos sistemas biológicos del organismo, haciendo necesario la vinculación de los aportes de la biología, la medicina, la enfermería, etc.

2. Psicológicos: Corresponde al estudio sobre los cambios y/o la estabilidad que el paso del tiempo produce en las funciones psicológicas como la atención, la percepción, el aprendizaje, la memoria, la afectividad y la personalidad, entre otros fenómenos psicológicos. En la que se requieren los aportes de la psicología del desarrollo, psicología social, psicología cognitiva, etc.

3. Sociales: Identifica los cambios relativos a la edad en términos de los roles sociales, el intercambio y la estructura social, así como la forma en que las diferentes culturas inciden en los cambios del envejecimiento poblacional.  En este sentido, es imprescindible la vinculación de disciplinas como la sociodemografìa, la ecología humana, la interacción social, el derecho, la economía, etc.” 

Adicionalmente, “el abordaje de su objeto de estudio implica una perspectiva multidisciplinaria de un lado, es decir, la contribución de diferentes ciencias o disciplinas a su objeto de estudio desde los campos de la biología, la psicología, las ciencias sociales, ciencias jurídicas, la política, la economía, el medio ambiente, etc.  Pero de otro lado, la diversidad de conocimientos que requiere el abordaje del adulto mayor, la vejez y el envejecimiento, nos lleva a la interdisciplinaridad, y como consecuencia a una formación gerontológica amplia, sin cerrarnos a la exclusiva especificación de nuestra área de conocimiento (psicología). Por tanto, la Gerontología ha de integrar los distintos saberes base de su misma disciplina”.

Debe señalarse que los problemas gerontológicos concretos, pueden necesitar soluciones mono o interdisciplinarios, (además de la posibilidad de trabajo en equipo dependiendo de la naturaleza del problema) siempre con la disposición de participar en decisiones con otros profesionales de la salud. Es así como la Gerontología se fundamenta en el estudio del envejecimiento y la vejez. Esto abordado desde una perspectiva de investigación, tal como lo señala Kart,
 cuando enuncia que la Gerontología ha de relacionar la investigación básica y la aplicada. “Dada la variedad de perspectivas que convergen, ha de tener un enfoque interdisciplinar en el estudio del envejecimiento y una perspectiva interventiva, en el sentido de mejorar las condiciones de vida de las personas mayores”.

Es evidente la importancia de profesionales en Gerontología competentes a nivel mundial, que fomenten un envejecimiento saludable a través de intervenciones precisas y acorde a las problemáticas actuales de la persona mayor a nivel ecobiopsicosocial y espiritual. De aquí que podamos afirmar hoy con relativa seguridad, como lo plantea Lowenstein, que la Gerontología es una disciplina, conclusión que la autora fundamenta en los siguientes cinco argumentos:
"(i) la Gerontología ha identificado su tema central: el estudio del ser humano desde la perspectiva del ciclo vital, junto con la integración entre la estructura y la acción; (ii) la Gerontología cuenta con métodos propios de investigación: la identificación de biomarcadores de la edad, el uso de la fenomenología y las técnicas cualitativas y cuantitativas, y la investigación longitudinal, (iii) los expertos en Gerontología han constituido una comunidad a modo de distintas organizaciones que les permiten dotarse de mecanismos de autoformación; (iv) la Gerontología ha ido desarrollando una tradición en cuanto al trabajo intelectual, muestra de la cual son las múltiples publicaciones especializadas que, de modo creciente, han ido apareciendo, y por último, (v) la Gerontología dispone de un cuerpo de conocimientos fundamentales, con una filosofía y  una terminología propias"

UN PROBLEMA DE DEFINICIÓN
La existencia en Colombia de una Ley que define de forma inexacta o equívoca lo que sustenta y enmarca la labor del Gerontólogo en Colombia, ha generado problemáticas o conflictos innecesarios al respecto de las capacidades y competencias correspondientes a esta área de la salud, permitiendo errores en la apreciación de la finalidad y objeto de la misma.
En el literal “f” del Artículo 7 de la Ley 1276 de 2009 se señala textualmente:
f. Gerontólogo. Profesional de la salud especializado en Geriatría, en centros debidamente acreditados, de conformidad con las normas vigentes y que adquieren el conocimiento y las destrezas para el tratamiento de patologías de los adultos mayores, en el área de su conocimiento básico (medicina, enfermería, trabajo social, psicología, etc.). 
Esta definición estuvo presente desde el inicio mismo del proceso legislativo de esta Ley identificada en su momento como el Proyecto de Ley 157/07 Cámara y 301/08 Senado, y permaneció hasta su sanción, como queda consignado en las Gacetas del Congreso 503/07 (proyecto inicial), 652/07 (ponencia para primer debate en Cámara), 240/07 (ponencia para segundo debate en Cámara), 566/08 (ponencia para primer debate en Senado) y 926/08 (ponencia para segundo debate en Senado). Vale reconocer el loable propósito de los autores de aquella iniciativa legislativa que reconocieron “cómo el envejecimiento y la vejez se hacen cada vez más visibles en Colombia y plantean desafíos urgentes de atender” y señalaron que “En la tercera edad, las condiciones de vulnerabilidad se agudizan dadas las dificultades para conseguir un ingreso, los problemas de salud, la escasa aceptación social y la falta de espacios propicios para su interacción social”, indicando la imperante necesidad de proporcionar a los adultos mayores “los servicios básicos que requiere para mejorar sustancialmente, su calidad de vida, teniendo a su alcance, no solamente los satisfactores de sus necesidades básicas, sino que todos aquellos que le hagan recuperar o fortalecer su autoestima y sentirse apreciados, útiles y respetados por el entorno social”, 
 objetivos en los que claramente interviene la disciplina de la gerontología. 
Sin embargo, de acuerdo con la mencionada definición consagrada en la Ley 1276 de 2009, Gerontólogo sería sinónimo de Geriatra, lo cual, en el campo profesional, da pie a confusiones, frente a las que es necesario indicar lo siguiente:
1. La Gerontología es una carrera profesional reconocida por el Ministerio de Educación Nacional. Actualmente se encuentran registradas cinco instituciones de educación superior que forman en Gerontología. Dicha profesión se inicia a principios de los años ochentas y es reconocida como profesional de la salud, según la Resolución 0449 de 1983 del Ministerio de Salud. Adicionalmente, el Gerontólogo debe inscribirse y registrarse en los Servicios Seccionales de Salud.

2. Según el Programa de Gerontología de la Universidad Católica de Oriente (Antioquia)
, el perfil ocupacional de sus egresados es: a) Implementar planes y proyectos de política pública, en el ámbito público y privado, para el envejecimiento y la vejez; b) Gerenciar proyectos, programas y servicios de promoción, prevención, investigación y superación, a partir del trabajo interdisciplinario, intersectorial e internacional; c) Realizar procesos de intervención individual, familiar, grupal e institucional, para el abordaje normal y patológico del envejecimiento desde una perspectiva humana y científica; y d) Desarrollar procesos investigativos en aspectos relacionados con el envejecimiento y la vejez.

3. Según el Programa de Gerontología de la Universidad del Quindío
, el Gerontólogo orienta el cambio de la concepción tradicional de asistencia y paternalismo que ha primado en la política sobre envejecimiento, basada  en las carencias y debilidades de un grupo del colectivo de viejos en Colombia, por un modelo de envejecimiento activo, donde a través de la salud, la participación y la seguridad, los mismos adultos mayores se convierten en sujetos de acción social. Como profesión constituyen comunidad académica para construir científicamente, una perspectiva teórica del envejecimiento social en Colombia.

4. El Gerontólogo en ningún momento es especialista en geriatría, pues para ser geriatra es necesario ser primero médico. 

5. El Gerontólogo es un profesional con sólidos conocimientos científicos acerca de los procesos de desarrollo, envejecimiento y vejez y sus destrezas deben abarcar todo el ciclo vital.

6. El tratamiento de patologías de los adultos mayores implica necesariamente la intervención de la medicina en lo biofisiológico y en los trastornos mentales y emocionales, el abordaje social de la salud se daría por los Gerontólogos y/o profesionales especializados
.

7. El envejecimiento activo desde edades tempranas, reconociendo la edad adulta mayor desde una mirada integral y objetiva, y no sólo desde el trastorno, el deterioro o la patología (geriatría); genera calidad de vida y respeto por la dignidad humana de esta población en crecimiento.

8. La importancia de la delimitación o definición precisa entre estas dos disciplinas (geriatra y gerontólogo), motivará a los profesionales en medicina, enfermería, trabajo social, psicología u otras disciplinas, realizar estudios de postgrado en el tema (la formación básica disciplinar y profesional, no se imparten asignaturas relacionadas con el envejecimiento y la vejez), motivando el campo científico de esta disciplina.

Así las cosas, buscamos sentar en la legislación colombiana una definición precisa del gerontólogo, acorde con la naturaleza y alcance de su disciplina, que es la gerontología, no la geriatría, las cuáles difieren en varios aspectos, como ha sido desarrollado en la presente exposición de motivos. 


IMPACTO FISCAL
La presente Ley no genera impacto fiscal, porque no ordena gasto alguno ni otorga beneficios tributarios. 

Por todo lo expuesto, respetuosamente solicitamos a los honorables Congresistas acoger la presente iniciativa.

De los Honorables Congresistas,
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